
 

 

 

RESOLUCIÓN ordenada por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Málaga sobre 

convocatoria de sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local para el próximo viernes 5 de 

abril de 2024 a las 08:30 horas. 

 

Considerando que conforme al art. 119 del Reglamento Orgánico Municipal, por la 

Alcaldía se dictó la Resolución número 2023/8171 de fecha 17 de junio de 2023 por la que se 

establecía una periodicidad semanal de las sesiones de Junta de Gobierno Local, de forma 

habitual cada viernes. 

 

En cumplimiento de lo anterior, conforme a la competencia atribuida por el art. 124.4.d) 

LBRL y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 121 y siguientes del Reglamento 

Orgánico Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, esta Alcaldía resuelve: 

 

Primero.- Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga, que se celebrará el próximo día 5 de abril de 2024 a las 08:30 horas 

en primera convocatoria. En segunda convocatoria, conforme al art. 76 por remisión del art. 

129 ROM, la sesión se celebraría cuarenta y ocho horas después de la señalada para la 

primera, si coincidiera en día hábil. En otro caso, se trasladará a la misma hora del primer día 

hábil siguiente.  

 

Segundo.- La documentación íntegra de los expedientes incluidos en el orden del día se 

encuentra a disposición de los miembros de la Junta de Gobierno Local en la aplicación “Video 

Actas” en el siguiente enlace http://videoactas.malaga.eu/actas/login/auth. 

 

Tercero.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión que se acompaña a la presente 

convocatoria. 

 

Cuarto.- Comunicar esta Resolución al Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de 

Gobierno Local para que proceda conforme al art. 126.4.b) LBRL a la remisión de las 

convocatorias a los Sres. miembros de la Junta de Gobierno Local y a las personas invitadas 

permanentemente conforme al resolutivo quinto de la citada Resolución de 17 de junio de 2023 

y al art. 126.5 LBRL. 

 

“ORDEN DEL DÍA 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

 

14/24 

 

 Sesión: Ordinaria. 

 

 Fecha: Viernes, día 5 de abril de 2024. 

 

 Lugar: Alcaldía de la Casa Capitular (Salón Azul) del Ayuntamiento de Málaga. 
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 Hora: 08:30 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, cuarenta y ocho 

horas después. 

 

 

* PRIMERA PARTE: Atribuciones conferidas por delegación o por ley. 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA 
 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

PUNTO Nº 1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 22 

de marzo de 2024. 

 

ALCALDÍA 

 

PUNTO Nº 2.- Propuesta relativa al nombramiento del titular de la Dirección General de 

Extinción de Incendios, Protección Civil y Servicios de Emergencia del 

Excelentísimo Ayuntamiento de Málaga (expediente nº 6/2024). 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, DEPORTE, TURISMO, 

EDUCACIÓN, FOMENTO DEL EMPLEO Y JUVENTUD  
 

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 

 

PUNTO Nº 3.- Propuesta relativa a la delegación en la Concejala Delegada de Cultura y 

Patrimonio Histórico de la competencia para aprobar la cesión, con 

carácter temporal y gratuito, de obras de arte pertenecientes tanto a la 

Agencia Pública para la Gestión de la Casa Natal de Pablo Ruiz Picasso y 

otros Equipamientos Museísticos y Culturales como al Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga. 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE SOSTENIBILIDAD 

MEDIOAMBIENTAL Y SERVICIOS OPERATIVOS 
 

SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL 

 

PUNTO Nº 4.- Propuesta de aprobación de la solicitud de dispensa de los objetivos de 

calidad acústica con carácter excepcional con motivo de la realización del 

evento “I Carrera Solidaria Mayoral” (expediente nº 28/2024). 

 

PUNTO Nº 5.- Propuesta de aprobación de la solicitud de dispensa de los objetivos de 

calidad acústica con carácter excepcional con motivo de la realización del 

evento “Artes Escénicas… En Tu Zona 2024 (Infantil)” (expediente nº 

29/2024). 
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SERVICIOS OPERATIVOS, RÉGIMEN INTERIOR, PLAYAS Y FIESTAS 

 

PUNTO Nº 6.- Propuesta de aprobación de la convocatoria de concurso para seleccionar 

el cartel anunciador de la Feria de Málaga 2024 (expediente nº 2/2024). 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE COMERCIO, 

GESTIÓN DE LA VÍA PÚBLICA,  

FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL  

Y CONTRATACIÓN PÚBLICA ESTRATÉGICA 
 

CONTRATACIÓN PÚBLICA ESTRATÉGICA 
 

PUNTO Nº 7.- Propuesta de aprobación del expediente de contratación “Concesión de 

obra para la ejecución de las obras de construcción del Mercado 

Municipal de Teatinos, con explotación de zona de local comercial, zona 

comercial de puestos de mercado y zona de aparcamiento” (expediente nº 

119/2023). 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE DERECHOS SOCIALES, 

DIVERSIDAD, IGUALDAD, ACCESIBILIDAD,  

VIVIENDA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 
 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MIGRACIÓN,  

ACCIÓN EXTERIOR, COOPERACIÓN AL DESARROLLO,  

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

 

PUNTO Nº 8.- Propuesta de aprobación del Convenio de colaboración entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga y la Asociación Prodiversa para la concesión de 

una subvención directa con carácter excepcional a la citada entidad por un 

importe de treinta mil euros (30.000,00 €) para el proyecto “Atención y 

protección a la infancia, y sus familias, más afectadas por el terremoto de 

Marruecos” (expediente nº 2/2024). 

 

 

* SEGUNDA PARTE: Asuntos de urgencia. 
 

 

* TERCERA PARTE: Informativa. 
 

- Resolución número 2024/3813 de la Alcaldía-Presidencia de fecha 22 de 

marzo de 2024 relativa a la aprobación de la I modificación del Plan Estratégico de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Málaga para el ejercicio 2024. 
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- Resolución número 2024/3942 de la Alcaldía-Presidencia de fecha 26 de 

marzo de 2024 relativa a la delegación de la competencia para resolver las solicitudes de 

declaración de utilidad pública municipal de las asociaciones y entidades inscritas en el 

Registro Municipal de Asociaciones y Entidades.” 

 

 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 

 
 

 

 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

Francisco de la Torre Prados 

DOY FE:  

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA 

DE GOBIERNO LOCAL, o funcionario delegado 
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